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DERECHO Cl\'!1,. PAR1'E c;ENERAL, por Lu:wig 1:11m<Jccents .-Tf<IJ.. 

ducción de la 39.' cdiciún alemana, con estudios de comparación 
y adaptación a la legislación y jurisprudencia l:spaííola.s, por Blas 
PJ?·e González y fosé A·lgucr, Catedráticos de Derecho civil.­
Volumeu primero: Iutroducción. Derecho objetive. Derccho.s .:;ub­
jelti\·os. Sujeto del Derecho. Objete· riel Derecho.-Segund.:J. edi­
ción al cui·da~o de fosé Puig B-r·¡~ta.u, A.boga:do del Ilustre Colegio 
de Barcelona.-Rosch, Casa Editorial Barcelona, i953. 

Desde· 1934 a 1953 han' pas;\do muchas co.sas : una, la m.is prin­
cipal, dicciuucYe años; otra, limitada por razones de lugar y de 
cámpo de acción, e) prestigio del Emwcce'rus y de bs notas de SU9 

tra<iuctares. La.<> citas que ¡se hau hecho ielc cst.11 obra eu trabajos jUFí­
dicos equivaldría a contar hs haches que tiene el Qu·ijotc. Par estar 
agotada, nace la segunda edición al cuidado de uu experto y ya muy 
conocido jurista: Puig Brutau. El trabajo reali;r,ado por éste, apar­
te de !a .minuciosa revisión del texto original con el antiguo para 
evitar erratas y errores, se limita a poner al día en las notas la legis­
tación vigente actualmente en España, que ha sufrido hondas modi­
ficaciones desde 1936, tm1to CIJ la correspoudiente al Derecho pú­
blico como en la relatiYa al Derecho privado (organización del Es­
tado, Fuero de los Españoles, Leyes de ausencia, Sociedades anó­
nima3; etc.). Asimismo ha incluído la jurisprudencia de mayor im­
portancia, como la relativa al concepto de la Empresa, y al pasar 
las rpágiuas se tieuc la impresión ·de que se han reprim-í!do .casi irre­
sistibles deseos de ampliación o -de comentarios :dandc -no existían 
notas. Ha hécho bien, a Illle<>tro juicio, en respctar íntegramente 
la sustancia, fondo y forma de la·primera edición. 

Cuanto dije a! dar cuenta tk la impresióu .y publicación de otros 
tomo,:; de esta obra monumental (véanse las páginas 477 ·del núme-
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ro 2:77 de junio de 1951, y 392 del número 288 de mayo de 19.52', de 
esta. Revista), habría que repetirlo ahora. Pero como los iibros bue­
nos, inmejorables ·y conoci~os se alaban por sí solos, hay que limi­
tarse a ser pregonero ele la aparición de este nuevo volumen. 

RÉ1;I:\JEN JUI{ÍDICO nE LAS .Socn:D·\DES ·\KÓNJ\IAS EN Esi'·\Ñ:\ (Com­
pilacién ele clispo:,iciones vigentes y juri:,pruclellcia .. ), por .·l·11tonzo 
Ma.seda Bou.so, Abogado del Ilustre Colegio ele J\iaclrid, Regis­
trador ele la Propieclad v lVlercantil.-Jn.stituto Eclitori'al Reus. 
·J..{aclrid, 1953. 

La propaganda gráfica, en el m[ts puro estilo que damos. en lla­
mar norteamericano, sería muy f:tcil ·para los dos volúmenes que 
componen la obra. Un despacho con .estanterías repletas de libros, 
mesa céntral, sillones, sillas y un seflor bastante despeinado con un 
libro abierto en ·cada mano, apoyado sobre. otros libros que cubren 
la superficie de la mesa, apilados ~ .. desordenados, de los muchos 
esparcidos por doquier en el mobiliario e incluso en el 'suelo, miell­
tras las estanterías, con huellas ·óe r.arpazos nerviosos muestran 
huecos semejantes a u·na dentadura e11 vías ·de ser sustituída por la 
postiza.; volúmenes caídos o nr:1l cülocados por b extracción vio­
lenta ele los ~111teriormente bien alineados y demás sig11os reveladores 
de• una b11sca frenética, urgente, ele imprescindible exactitud. Al 
fondo, una puerta abierta, donde aparece una figura ele mujer con 
cara. }le asombi·o, que con estupdncción exclama : «¡Jesús, :María!, 
¿qué haces?, 

Apresurémonos a ai'i'adir que nü se trata de la fotografía ele una 
casa de locos, .sino de algo mucho más corriente v' muy vulgar: de 
un prcfesioiwl que ha sido consultado acerca de la vigencia de cier-' 
tas normas aplicable<; a una Sccieclml a11ónima .que trata {1e consti-· 
luir un cliente y que para cerciorarse ck cuáles son los .textos lega-­
les ele :última. hora, sencillamente busca aquellos que no han sido 
derogados enÚe e] cúmulo de leyes, decretos, ordellCS, reglamentOS 
y circulares dict.:~clos; muchas veces en aluvión, sin gran funda­
mento y sólo por razones. políticas, fiscales o sociales 

Al pie del recna.clro habría qne i1gurar 13. siguiente frast:, con 
fines publicitarios: «Esta escena puede evitarse·comprando la obr::t ... • 

En el Preliminar del volnmt:n primero, el antor, que conoce y' 
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vive el problema desde un puesto de caza y sabe de los sudores, de 
las víctimas equivocaciones de buena y mala fe y conflictos entre 
los deseos particulares· y los obstáculos oficiales, justifica en buen 
castellano eJ. ol:ijeto de su trabajo, después de explica.r los motivos 
que dieron lugar a la promulgación .de la Le_y de- 17 de julio de 1951. 

El objeto es llenar un vacío y compilar literalmcn'te, en la parte 
indispensable, los textos legales en vigor, total o pa-rcialmente. Para 
ello, sistematiza las disposiciones en siete: grupos : El primero com­
prende la Ley de 17 de julio de 1951 y las disposicio11es posteriores, 
aclaratorias, complementarias o modificativas de la misma. El se­
gundo, la legislación común aplicable. El tercero, las incompatibi­
lidades. El cuarto, las disposiciones vigentes en virtud· de la excep­
ción del artículo 3. o de la Ley citada. El quinto, la legislaóóil espe­
cial de Hacienda. El sexto, las di'sposicione.s no comprendidas en 
cualquiera de los grupos anteriores ; y el séptimo, la. jurisprudencia 
<ie b. Dirección general de los Registros y del Notariado posterior 
a la Ley. 

Por último, se añaden : Las ·disposi'ciones publicadas durante "la 
impresión de los Indices, sistem(ttico y cronológico, y nn Repertorio 
alfabético. 

La omisión. de comentarios ha sido deliberada, porque sólo ·se 
pretende ~<que cuantos utilicen nuestra obra e:tlCUe1Itn~n en ella U11 

instrumento de trabajo y un auxiliar que 'les' evite~ la "ímproba labor 
de buscar varios centenares de d1sposiciones que' por' fuerza ·se 1hallan 
di'spersas; de manejar a la vez decenas de volúmenes para un solo 
proyecto· de modificación o adaptación o dictamen, y les proporcione 
textos legales, que en algunos casos no es Hcil encontrar .. ·" 

El volumen primero comprende totalmente tres. de los· cuatro 
grupos antes indicados y parte del rn;~rto; 3demás del Indice siste­
mático del volumen. El .segundo se-integra por los demás, el"Apén­
dice, los Indices y el Repertorio. 

:· Cuando en el preámbulo del Decreto de 14 de diciembre de 1951 
-se confiesa· que la discriminación de las disposicioúes que de.C!ara 
\'igentes sólo autoriza para calificarla de· suficiente, pero no' ·de 
"aexhausti\•a y cerrada))' se reconoce a la. vez la" necesidad de una 

·obra como la presénte, que complete lo que fué omitido y que oft·ezca 
al consultante en dos volúmenes dé fácil manejo el rápido examen 
de la legislación aplicable. · · 

En suma, un aciérto de un profes-ional de indudable competencia, 
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que adem:'1s me dedica la obra con frases inmerecidas, sólo expli_ca­
bles por el afecto de largos años de convivencia en quehaceres· a.nft­
logos, y que de ningún' modo influyen· en que concluy¡_¡ afirmando que! 
para evitar escenas posibles de ser reproducidas gráficamc.·nte, debe 
comprarse inmediatamente b obra' comcnt:"lda . 

. 'fRA'rADO DE L,\ ·ú:GISI.ACIÓ~ HA:\'CARIA ESPA~OLA (Legislación y ju­
ri'sprudencia com~::rcial, civil y fiscal y comentarios), por R. <_;ay 
de ·Monte/lá, Abogado del Ilustre Colegio de Barcelona.-Terccra 
edición, correg-ida y aumentada,. en dos tomos. Bosch,: Casa Edi­
torial. B:ircclona, 1953. · . 

Aun cuando es muy ccnocida _v divulgada. esta obra por las. dos 
c_.(ticioncs anú:ccclentes, nunca está de más referirse a su conten~do, 
que es un magníf1co expom:nte y un valioso resumen de las institu­
éiones bancari-as y de su fui1Ct01iamiento, fines, servicios y regula-
ción. · 

Del concepto, carácter y clasificación de la Banca, se p..>sa a l3. 
s-íntesis histórica de la institución en la antigüedad,- Edad :Media y 

·Edad Moderna, para desembccar en c!''cstudio de la. organización. 
bancaria ge los principales p3ÍSeS emopeo~. y americanos y en e) 
ámbito internacional. · 

Luego se: nos muestra el régimen español· de la Banca- privile­
giada (Banco de España,· Hipotecario, de Crédito Industrial, Exte­
rior de España y de Crédito Local), se fijan los caracteres y requi­
sitos legales para el ejercicio del comercio ck: la Banca privada y 
s-e 'entra e-n la cxposi'ci&n de las teoríns acerca de· la moneda y del 
cambio, para terminar C'll el volumen f con la política. monetaria de 
España en todas sus manifestaciones 

En el tom'o li sc trata de operacioneS' concretas : cuenta y de­
pósitos bancarios, contrato ele cuenta corriente, o¡xraciones banc-a­
rias a base de c·kctos dc comercio (letra de cambio, libra·nza.s, vales, 
pagarés a· h orden, cheques y Crlrt:-~s ck crédito), operaciones de 
crédito bnncario, contrato· de crédito documentario, garantías de ]OSI 

contratos 'ele apertura de ci'éclito, ·contrato de caja de seguridad, 
del dese11cnto no cctmbiario, operaciones .sobre títulos y de depósito 
r'egnlar. 
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El solo nombre de Gay de Montellá en materia mercantll es 
garantía de experiencia, competencia y dominio sobre los proble­
mas y cuestiones en que fija su atención. Su obra es un Tratado, en 
el que se. aúnan la. teoría, la práctica, la legislación y la jurispru­
dencia, en comentarios breves y claros. El entrecruzamiento de la 
legislación civil, comercial, fiscal y administrativa produce feuóme­
!10S asombrosos: a)gunos contradictorios, otros de .simple defensa, 
que dan fisonomía distinta a contratos bien definidos (eterna pug­
na. entre el Derecho privado y la i:ntervencióu estatal, bien por mO­

tivos fiscales, bü~n por motivos de coyunturas C{:onómjcas o de políti­
cas directrices) y que ocasionan una defonnación en tas características 
más acusadas y mejor comprendidas. Por otra parte, la complejidad 
de la vida comercial moderna contribuye a nuevos usos :/a: introducir 
en vj'ejos contratos; que .se han ido perfilando poco ª poco, modalida­
·des especiales, que a veces les hacen desdoblarse o que les 9esvirtúan 
e:n sus peculiares efectos. Todo ello aparece en la obra que comenta­
mos ligcra.inente, para conocimiento de ios no iniciados, o sea la ma­
yorÍa de !os clientes, que si es cierto que conocen la mecánica de las 
operaciones, ignoun muchas veces sus consecuencias jurídieas. Por. 
último, las ·ventajas de .las ·compilaciones, al .p.oporcionar sistemati-
7..a.da toda la materia que va ·a estudiarse. Por curiosidad o por nece­
sidad se encuentran reflejadas en el libro, y será uno ae Jos benefi­
cios que han de apreciar. más los adquirentes y los coDsultantes. 

La promesa bi4M-<X~"al de com.pmrJenta .. por el Ilmo. Sr. D. Edua.r~o 
Molero Massa.-Publicaciones de la. Academia Valenciana de Ju­
risprudencia y Legislación. Ilustre Colegio de Abogados de Va-
!oen-ci::t. Cu.r..dcrno nJÚ·me-ru 38. 

Este folleto o cuaderno contie11e el discurso !eído por el autor en 
el acto de su recepción como académico de número en la. citada Aca­
demia, además de la contestación de dan Baltasar Rull y de la Me­
moria reglamentaria del Sécretario accidental, don Augusto Vicente 
AlmeJa. 

El distinguido abogado valenciano aborda el tema con valentía, 
a pe;,ar ele ser muy confusos sus caracteres, que la doctrina, ia. rea­
lidad y la jurisprudencia trabajosamente van fijando, 110 sin grandes 
dudas y v:~cilaciones y algún que otro paso atrás. Recordemos el pre-
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contrato, la opctón como co11trato o coma derecho, la proniesa unila­
-teral y la bilateral, :y obtendremos un cuadro de fantasmas reales, 
va.lga el contrasentido. . 

E~ precontrato: l~ull, muy acertadamente resume; Alguer opi11a 
que no es· nada o es un contrato definitivo ; Roca, que es ~na ley 

. de bases ; d Supremo, que es· un contrato distinto del posterior, con 

. eifectcs i nc\eni nizatorios y, otros, que es una mera gestión p.revia, 
que en alg{m caso puede tener efe.ctos jurídicos. 

La opción: Derecho de opción (núm. 13 del art. 9" del Rcgla­
inento odc:llmpuesto de Derechos reales de 1947, y arts., 373 a 376 -del 
Código de obligaciones y contratos de la Zona del Prote-ctorado de 

·:Marruecos) y contrato de opción (art. !4 del Reglamento hipoteca­
rio y doctrinalment~ varios autores). Otro-.;, como Mengua\· y Mez­
quita, le consideran como Derechci y como .contrato. Legalmente, 
en los textos citados, está referido sólo a la compra .. Si le examina­
mos como limitación de disponer, derecho de preferencia o nudo 
pacto, con los distintos efectos jurídicos, y le añadimos cotrio dife­
renciación 'de la promesa la exigencia de precio especial entregado para 
conseguir la 'opción, complicamos más el problema. 

La promesa, unilateral o bilateral, para el Supremo es ,un pr't:­
.·contrato. Como la unilateral no es objeto de la 'conferencia, M~lero 
-·decididamente exa·mi'na la bilateral, prim'ero en el Derecho compa­

rado (a.rt. 1.589 del Código francés; 1.548 del portugués, 1.589 del 
belga, 182 del soviético), des pué:; en los tratadistas· esp3ñ'oles, luego 
en la jurisprude11cia, a través de las Sentencias de 11 de 11oviembre 
de 1943, 15. de ~narzo de 1945, 26 -de octubre. de 1946 y 1 de julio 

. de 1950, la tres primeras acordes, y la última, que a: primera vista 
P!lrecc una rectificación de· aquéllas, si11 embargo en d fondo· man­
tiene la misma tesis. Por último, e.studia la eficacia de la promesa, 
]a voluntad e imposición de cumplimiento, la clúusula penitencial e 
indemnización y· b singulari'c\ad de d1cha promesa, que a su vez sólo 

_ es aconsejable en circunstancias singular,es 
Un solo pero a una magnífica lección. Se observa la -falta de con­

clusiones numeradas, concretas y claras, que muy fácilmente pudie­
ran habérsc añadido por quien es maestro en dibujar con trazos ·fir­
mes la silueta impr.ecisa de un fantasma: 

PEDRO CABELLO .. 

Registrador de la P.ropiedad. 


